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EDICTO EMPLAZATORIO 
 
 
 
Al señor  JILBERT CAICEDO GUERRERO, que debe comparecer a la Secretaria Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali,  a través del correo institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de notificarse del auto  No. 56 del 21 de febrero 

de 2024 y No. 58 del 26 de febrero de 2024, proferidos por el Magistrado Dr. Alvaro Muñiz 

Afanador,  en los cuales se ordenó vincularlo, en su calidad de Candidato a la Junta de 

Acción Local Comuna 14,  dentro de la Acción constitucional  que promueve JHON EDINSON 

SILVA LOZANO   contra  LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y OTROS, 

Radicación 76001220500020230041300.   

 

 Lo anterior de conformidad con el artículo 293 CGP aplicable al juicio laboral por remisión 

del artículo 145 del CPT y S.S. 

  

Para constancia de lo anterior, se fija el presente Edicto en el  micrositio web de la 
Secretaría           de la  Sala Laboral el día 27 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

Se desfija el presente Edicto, el día 27 de febrero de 2024 a las 5:00 p.m.  
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